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C. EDGARDO TÉLLEZ OLVERA
REPRESENTANTE LEGAL DE PETROMAX, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 19NL2018X0059 
Bitácora: 09/IPA0225/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación de 
Estación de Servicio E08339 Los Cristales" (Proyecto), presentado por la empresa PETROMAX, 
S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 18 de mayo de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ 

(AGENCIA); ubicado en Carretera Nacional Km. 2 6 3 s/n, en la Colonia Los Cristales, C.P. 6 7 300,en 
el Municipio de Monterrey, en el Estado de Nuevo León, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo l ºdela misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
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e n  los  art ículos 4 º ,  fracción XXVII y 3 7 ,  fracción VI de l  Reglamento I nteri o r  d e  l a  Agencia 
Nacional d e  Segur idad Industri al y de Protección  a l  Med i o  Amb iente de l  Sector H idroca rburos .  

1 1 1 .  Que el art ículo 2 8 d e  la  Ley Gen eral del  Equili b rio Ecológico y la  P rotecc ión al Amb iente 
establece que la evaluaci ón  del impacto amb iental es el proced im iento a t ravés del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se su jetará la real i zaci ón  de ob ras y actividades  q ue  
puedan causar deseq uili brio eco lógico  o rebasar lo s  l ímites y condiciones establecidos  en  las 
d ispos iciones aplicables para protege r  el amb iente y p reservar y restau rar los ecos istemas, a fi n 
de  evitar o reducir al m ín imo sus  efectos negativos  sobre el med io  ambiente. Para ell o ,  en  los 
casos en que  dete rm ine  el Reglamento que  al efecto se expida, qu i enes p retendan llevar a cabo 
alguna de  las s igui entes obras o acti v idades ,  reque ri rán prev iamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la S ecretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de  la  Ley Gene ral d el Equ i l i brio Ecológico y l a  P rotección al Amb i ente 
establece en  la fracc ión 1, que la reali zaci ón  de  l as ob ras y acti vi dades  a que se  refie ren las 
fracciones I a XII del art ícu l o  2 8 ,  reque ri rán la  presentac ión de  un  info rme preventivo y no una 
man ifestación de  impacto ambiental, cuando existan no rmas ofi ciales m exi canas u otras 
d i spos ic iones que  regulen  las emisiones, las desca rgas, el aprovechamiento de recursos 
natu rales y, en general, todos los i mpactos ambientales  relevantes que  pu edan p roduc ir las 
ob ras o activi dades .  

v .  Que e l  artículo 5 ,  i n ci so O) ,  fracci ón  IX, del Reglamento de  la Ley General del Equilibrio Eco lógico 
y la  P rotección al  Am b iente en Mate r ia de  Evaluación de l  Impacto Amb iental estab l ece que 
qu ienes pretendan  llevar a cabo alguna de las  sigu i entes ob ras o actividades ,  requer irán 

/ previam ente l a  autorización de  la Secreta r ía en materia de  impacto ambiental : 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalacion es para la producción, transporte, almacenamien to, 
distribución y expendio al público de petrolíferos. y 
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v1. Que  el artículo 2 9 del Reglamento de  la Ley General del Equi li bri o Ecológico y l a  Protección al 
Amb iente  en  Mate r ia de  Evaluación del Im pacto Ambiental establece en la fracción I que  la 
real i zación de las obras y act i vi dades a que  se refi e ren  el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
req uerirán la presentación de  un  Informe P revent ivo cuando existan normas oficiales mexi canas 
u otras d i spos i ciones  que regulen las emisiones, las descargas, el ap rovechamiento de recursos 
natural es  y, en general, todos los impactos am b ientales relevantes que  las obras o activi dades 
puedan produci r . 

V I I . Que el 0 7  d e  noviembre de  2 0 1 6 se  pub licó en el Diario Oficial de  la Federación l a  Norma Ofi ci al 
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 1 6, D i señ o, construcción ,  operación y manten im iento de  
Estacio nes de  Servic io para almacenamiento y expend io de  d i ésel y gasoli nas , misma que entró 
en v igor el 6 de enero de 2 0 1 7 . 

V I I I .  Que  el objet ivo de  la NOM-00 S-ASEA-2 0 1 6  cons i ste en establecer las especi ficaciones, 
parámetros y requis i tos técnicos de  Seguridad Industrial, Segu ri dad Operativa, y Protección 
Ambiental q ue  se deben cumpli r en el d i seño ,  construcc ión ,  operación y mantenimiento de 
Estaciones de  Servi ci o para a lmacenamiento y expendio de  d iésel y gasoli nas. 

IX. Que en el Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a la Gestión Amb iental, se 
desprende que, para el desarrollo de l as actividades referidas en l a  Norma, el Regulado deberá 
tener  i dentifi cadas las med idas de  mit igac ión y/o compensac ión de  los impactos ambientales 
que el Proyecto pud i era genera r .  

X. Que se deberá cumpl i r con las especificaciones  de Diseño y Construcci ón  de l a  NOM-00S
ASEA-2016  q ue  establece q ue  p rev io a l a  construcción  se debe  contar con los  permisos y 
auto r i zac iones regulato r ias requeridas por  la normat ividad y legi slac ión local y/o fed eral, 
i ncluyendo  el impacto ambiental y l os d ife rentes aná l i s i s  de r ie sgo que  sean aplicables. 
Asim i smo, d e ntro d e  estas disposic iones se  encuentran las de  d elim itación respecto a d i stancias 
de seguridad a elementos externos ,  en p red ios urbanos, poblaci ones  rurales o al margen de 
car retera, capacidades de carga de suelo, sondeos  no m enores a 10 metros para determinación 
de  manto freáti co, pozos de  observación ,  pozos de  monitoreo, s istemas de  recuperación de  
vapo res ,  med i das de  segu r idad en  caso d e  derram es  de  combusti b l e s, medid as de  hermetic idad 
neumáti ca en todos los si stemas. 
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XI .  Que deri vado de  lo  ante rior ,  y con  e l  cu mpl im i ento de  la NOM-00S-ASEA-20 1 6  se  regulan las 
emisiones ,  l as descargas, y en  gene ra l ,  todos los i mpactos amb ientales relevantes que pued an 
produc i r  l a  construcc ión y operación  de  instalaciones para el expend io  al públ i co  d e  
petrolíferos (estac iones de  servi c io de  gasol i n a  y / o  diésel), p revi n i endo posible s  impactos 
amb iental es s ignifi cat ivos, s i s e  consi de ra que  l a  ub i cación pretend i da se localiza en áreas 
u rbanas , subu rbanas e in dustri ales, de  equ ipamiento urbano o de  serv i c i os, as í  como al margen  
de  autopistas, carreteras federal es, estatales, munic ipales y/o  locales que no  están d ent r_o de  
un  Á rea Natural P rotegi da, por lo  que esta D i r ección Gene ral d e  Gesti ó n  Comerc ial ( DGGC) de  
conformidad con l o  d i spuesto en  los art í cu los 3 1 , fracc i ón  I d e  l a  Ley General d e l  Equ i l i b r i o 
Ecológico y l a  Protección al Ambiente ; 2 9 ,  fracci ón  I d el Reglamento de  l a  Ley G eneral del 
Eq u i l i brio Ecológico y l a  P rotección al Ambiente en Materia de  Eval uaci ón  d el Impacto Ambiental; 
4 fracción XXV I I  y 3 7 del Reglamento I nterio r  de la Agenc ia  Nacional d e  Seguridad Ind ustrial y 
de  P rotección al Medio Ambiente d el Secto r  H i d rocarburos p rocede a evaluar l a  info rmación  
presentada para e l  P royecto . 

X I I .  Que  por la  descripción, característ icas y ub icac ión de  las acti vi dades que  i ntegran el P royecto, 
éste es de competencia federal en mate ria de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relac i onada a l a  construcc ión  y operac ión d e  i n stal ac i ones  para el almacenam iento, 
distr ibución y expendio al p ú bl i co  de petrolífe ros, tal y como lo d isponen los artícu los 2 8  fracc ión 
1 1  de  la Ley General de l  Equ i librio Ecológi co  y la Protección  al Am b i ente ( LGEEPA), y 5 i nci so D) ,  
fracción IX d el Reglamento de  l a  Ley General d el Equ il i b r io  Ecológico y la P rotección  al Am b ien te 
en  materi a d e  Evaluaci ón  de  Impacto Ambiental (RE IA), asimismo se  p retende  desarrollar una 
activi dad del sector h idrocarbu ros de  conformidad con lo señalado en  el  a rt ículo 3 ,  fracci ón X I ,  
i n ciso e )  de  l a Ley de  l a  Agencia Nacional  de  Seguri dad Industr i al y de  Protecc ión al Med i o 
Amb iente d el Sector H idroca rbu ros ,  al tratarse de l  almacenamiento ,  d i str i buci ón y expend io  al 
públ ico de  petrol íferos. 

X I I I .  Que med iante escrito rec i bi do  en  esta AG ENCIA el 1 8  de mayo de  2 0 1 8 ,  el Regulado 
manifestó que la estación i nic io operaciones el 02 de  septiembre de 2 0 0 5 ,  s i n contar con 
auto rización en materi a de  impacto ambiental, la cual ya le apli caba  debido a que l a  Ley 
Ambienta l en el Estado de  Nuevo León se  decretó en 19 8 9 ,  motivo por el cual i ngresa el I nfo rme 
para la obtenci ón  de  l a  citada autori zación  respecto a las etapas de  operación  y manten imi ento. 
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Descripc ión del proyecto 

XIV. Una  vez anal i zada  la i nformación presentada y de acuerdo con lo man ifestado por  el Regu lado,  
e l  Proyecto consiste en l a  operación  y manten imiento de  una estación de  servicio, cuyo ob jetivo 
pri ncipal e s  la comercializaci ón  de gasolinas de  8 7  y 9 2  octanos; cuenta con una capaci dad de 
almacenami ento total de  de  1 40 ,000  litros de combustible , distri bu i dos en 2 tanques, de la 
s igu i ente manera :  

• 1 tanque para a lmacenar 8 0 ,000 lit ros de  gasolina de 8 7 octanos 
• 1 tanqu e para a lmacenar 6 0 ,000 lit ros  de  gasolina  de 9 2 octanos 

Para el despacho de combusti bles, se cuenta con dos d ispensarios, q u e  se  descr iben  a 
conti nuación :  

DI SPENSARIOS PARA E L  DESPACHO DE  COMBUSTI BLE 
Número de Número de Número de 

Dispe nsar io posiciones de  Número de mangueras d e  manguera s d e  mangueras de  
carga gasol ina 8 7 octanos gasol ina 9 2 octan os Diése l 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -

As í  mi smo, para este Proyecto se  cuenta con área de  ti enda, área de  servi cios al públ ico, área 
de  serv ic ios de l a  estación ,  área de  ofic inas ,  área de bodegas, área de estaci onamiento , área de 
despacho de  gasoli na, áreas verdes. 

Para el d e sarro llo  de l  P royecto se requ i r ió  una  supe rfici e de 2 , 301.47 m 2
, el pred i o  del  

Proyecto, se  encuentra inmerso en una z o na conurbada del Mun i cip io  de Monterrey, a p ie  de 
Carreterra, por lo  que el e n torno ambiental fue mod ifi cado con anteri o ridad. P resenta Licencia 
de Uso  d e  S uelo. El Regulado i ndica l a  distribución de l as superfi c ies de l  Proyecto en la página 
2 5 del Capítulo I I I  del IP. Las coordenadas de ub icación geog ráfica de l  P royecto son :  
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Coord enadas UTM ZONA 1 4  - DATU M WGS 84 

Vért ice X 1 y 

1 3 77 5 2 3 - 2 8 2 5 1 2 6  

2 3 7 7 5 4 6  - 2 8 2 5 0 7 8  

3 3 7 7 5 0 1 - 2 8 2 5067  

4 3 7 74 7 7  - 2 8 2 5 1 14 

El Regu lado establece las medidas de  mitigación y/o compensación en  las páginas 3 8-5 1 del 
Cap ítu lo III del IP . En ad ición a lo anterio r  esta DGGC determina que de  conformidad con lo 
estab lec ido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del p resente 
Proyecto. 

El Regu lado no p resentó el cronograma de actividades ,  deb ido a que  la estación se encuentra en  
ope raci ón ,  sin embargo, esta DGGC cons idera oto rgar un  plazo de  1 7  años  para l a  operación y 
mantenim iento cons i de rando la vida útil de  l os  tanques  que  es de  3 0  años aproximadamente .  
esto deb ido a que la  estac ión se encuentra operando  d esde  e l  02 de septiembre de  2 0 0 5 .  E l  
plazo i nic i ará a partir de  la notifi caci ón  de l  p resente resolutivo .  

La  i nfo rmación de  las caracte rísticas de  l a s  obras permanentes se descr i b e  en  l a s  páginas 4-
1 1  del Capítulo 1 1 1  d el IP .  

E n  apego a lo expuesto y de  confo rmidad con  lo  dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de  la Ley General del Eq u i li b r i o Ecológico y l a  Protecc ión al Ambiente ;  1 º ,  3 ° fracción XI ,  4 º, 
5 º fracc ión XVI I I ,  7 fracción I de  la Ley de  la Agenc ia Nacional de Segu ridad I nd ustri al y d e  Protección  
a l  Medio Ambiente del Sector H id rocarbu ros ;  2 segundo párrafo , 3 fracc ión 1 ,  Bi s; 5 º i n c i so D )  fracción 
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de  l a  Ley General d el Equ i l i b rio Ecológico y l a  
Protecci ón  al Ambiente en  materia d e  Evaluación de l  Impacto Ambiental; 4 ,  fracc ión XXV I I , 1 8  
fracc ión 1 1 1 y 3 7 fracci ón VI d el Reglamento Interi o r  de la Agenc ia Nacional de  S egur idad Indust r i a l y 
de Protecc ión  al Med io  Ambiente de l  Secto r Hidrocarburos, y a la Norma Ofi cial Mex icana NOM-
00S-ASEA-201 6, D i seño, construcción , ope ración y mantenimiento de Estaciones de  Serv ic i o para 
almacenamiento y expend io  de d ié se l y gasol i nas, esta DGGC 
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SEMARNAT 
SECR ET/\RÍA D E  

�1 EDIO AM BIENTE 
Y R ECURSOS , ATUR,\ LES 

AS A 
AGENCI,\ DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTI 

Agenc ia Naciona l d e  Seguri d ad I ndu st rial y d e  
P rotección a l  Med io  Amb i ente de l Sector  Hid ro carburos 

U n i dad  de Gest i ó n ,  S u perv isi ón ,  I n specc ión y V igi lanc ia Comerc ia l  
D irecció n  General de Gestión Comercial 

Ofic io AS EA/UGS IVC/DGGC/6366/2018  

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de  operación y mantenimiento es PROCEDENTE la realización del 
Proyecto "Operac ión de Estación de  Servicio E08339  Los Cristales", ubicado en Car retera Nacional 
Km .  2 6 3  s/n ,  en  la Colon i a  Los  C ristale s, C.P. 6 7 3 00 ,en  el Mun icipio de  Monte rrey, en  el Estado de  
N u evo León. , en el Estado de  Nuevo Leó n, ya que  se aju sta a lo  dispuesto en l o s  artículos 3 1  fracci ón 
1 de  la  Ley Gene ral de l  Equ i l i b r io E co l ógico y la Protecc ión al Ambiente; 2 9 fracci ón  I y 3 3 fracción  1 
de l  Reglamento de la Ley Gene ral del Equi l i brio Ecológico y la Protección al Ambiente en  mate r ia de  
Eval uaci ó n  del  I mpacto Ambiental; a l  regularse, en  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6, Di seño, construcción ,  
ope ración y mantenimiento de  E staciones de  Se rv ic io para almacenam iento y expend io de  diésel y 
gaso l i nas ;  las emisi ones, las descargas, el aprovechamiento de  recursos naturales y, en general, todos 
los impactos amb ientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que  se emite en referencia a los aspectos ambiental es corre spond i entes a la 
operaci ón y mantenimiento de una estación de servi cio en zona u rbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resoluc ión. 

SEGU NDO.- E l Proyecto se  desarrollará de acuerdo  a lo señalado en  el Considerando XIV d el presente, 
r e specto a las etapas consistentes en l a  operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 
p reviamente a la Dirección General de  Supe rv is ión,  Inspección y Vigi lanci a Comerci al de  esta AGENCIA. 
sobre la fecha de  in ici o  de  la etapa de  la operación y manten im i ento; e l lo obedece a los fi nes de 
i n specc ión co rrespondientes ind icados en  la NOM-00S-ASEA-20 16, Diseño, construcción, operaci ón  
y manten im i ento d e  E staciones de  Servicio para almacenamiento y expendio de  d iésel y gasolinas . 

Al t é rmino de  la vida  út i l  d el P royecto , el Regu lado deberá realiza r el desmantelamiento de  toda la 
infraest ructu ra  que  se encuentre presente en  el polígono del P royecto, as í como la demolición de  las 
construcciones existentes, dejando el predio, lib re de r e si duos de todo tipo  y regresando en  la med ida 
de  lo  posib l e a las cond ic i ones i niciale s  en las que se  encontraba el sitio .  

Para tal efecto el Regu lado deberá p resentar ante esta AGENCIA ,  un  programa de  abandono del  
sitio para su  validación respect iva y una  vez avalado ,  deberá notificar que dará inicio a las activi dad es 
cor respond ientes a d i cho p rograma para que la  D i r e cc ión Gene ral de  Superv isión ,  I n specc ión y 
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V igilanc ia Comerci a l  verifique  s u  cump l im iento, debiendo presentar el informe fi nal de  abandono y 
rehab ilitación del sitio . 

TERCERO.- En caso de modifi caciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 0  d ías háb iles 
de antici pación a la ejecución de las mismas, p resentar la información sufici ente y detall ada que permita 
a esta autori dad, evaluar si lo s p retendi dos cambios cumplen  con las especificaciones de  l a  NOM-00S
AS EA-2016 ,  D i seño, construcción ,  o peración y manten im iento de  Estaciones  de  Serv i cio para 
almacenamiento y expend io de  d ié sel y gasol i nas ;  o en su  caso, s i éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condici ones  estab lec idos en las d i sposiciones juríd i cas relativas a la 
p rotección al ambiente que l e  sean aplicabl es. 

CUARTO.- La pre sente r e solución se ref i e re  excl usivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que  se prevé sobre el sit io del Proyecto que  fue descr i to, po r  lo que, l a  presente resoluci ó n  no 
const ituye un  permiso o autorización  de in icio de obras y/o activ idades, ya q u e  las m i smas son  
competencia de  las instancias estatales, o en su  caso  mun i ci pales, de conformidad con lo d i spuesto 
en l a  legi slac iones estatales y orgánicas mun i cipales, as í  como en  la legi slación orgán ica mun i cipal y 
de  desarro l lo u rbano u ordenamiento territori al ,  de  las Entidades Federativas; asim i smo, la  p resente 
reso l uc ión no reconoce o vali da la legítima propiedad y/o tenenc ia  de  la tierra; por lo  que, q uedan a 
salvo las acciones que determ inen las auto r idades fed e rales, estatales  y mun i ci pales en  el ámb ito de  
sus respect ivas competencias .  

E n  este sent ido,  e s  obligaci ón  d el Regu lado contar de  manera p rev ia al i n i c i o  de  cualq u i e r  act ividad  
relac ionada  con e l  Proyecto con la  totalidad d e  los  perm i sos, au tor izaciones , l icenc i as, entre otros , 
que  sean necesar ias para su real izac ión, conforme a las d i sposi ci ones l egales  ap l i cables en cualqu i e r 
mate ria d i st inta a l a  que  se r efi ere la presente resoluci ón, en el entend ido d e  que  la resolución que  
exp i d e  es ta  DGGC no  debe rá se r  cons ide rada como causal (vinculante) para que  otras autori dades 
en el ámb ito de  sus respectivas competencias otorguen  sus  autor i zaciones, permisos  o licenci as, 
entre otros, que les co rrespondan. 

La presente resoluc i ón  no  exime al Regu lado de contar con el d i ctamen técn ico de  operación y 
mantenimiento para l a  eva l uac ión de  l a  conform idad em i t ido a l a  e stación de  se rv ici o ,  por una  Un idad 
de  Ve rificación acreditada, y aprobada po r  l a  Agencia , de  acuerdo con l o  establecido en el i nciso 1 0 . 1  
qu i n to pár rafo, de  la NOM-00S-ASEA-201 6 .  
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Asimismo, el Regu lado deberá contar con la autor ización  de  s u  S i stema d e  Admi nistración d e  
R i esgos, pa ra dar cumpl imiento a l o  estab lecido en  e l  las DISPOS IC IONES  administrat ivas de  ca rácter 
gene ral q u e  estab lecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Pro tección al Medio 
Ambiente ap licables a las ac tividades de Expendio al Público de Gas Natura l, Distribución y Expendio 
a l  Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos , publ i cadas en  el D i ario Of ic ia l  de  la Fede ración 
el 1 6  de  jun i o  de  2 0 1 7 , de  confo rmidad con  el prog rama que a l  efecto expida  la AGENCIA. 

QUINTO. - El Regu lado deberá de  cum p l i r  con las especifi caci ones de  calidad d e  l os  petrol ífe ros 
ind icadas en  la Norma Ofici al Mexicana NOM-0 1 6 -CRE-2 0 1 6, Especificaciones de  calidad de  los 
petrolífe ros, publ icada en el D iario Oficial de  la Fede ración el 2 9  de  agosto de  2 0 1 6 . 

SEXTO.- Respecto las obras y/o acti vi dad es ya in i ciadas, esta resolución n o  exime al Regulado del 
cabal c umpl imiento que  deba  dar a los Proced im ientos Ad min istrat ivos de Inspección y Vigi lancia ya 
i n i c i ados o que se  i n ic ien por esta AGENCIA en ejercicio de  sus facultad es, además de  las sanciones 
admin i strati vas y del ejercicio de  las acciones civi les y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo pa ra ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han s i do estableci dos  en la  presente 
resol ución, com enzará a computarse una vez que l a  notifi cac i ón  de la m isma su rta efecto. 

S EPTIMO.- La p resente resolución  a favo r  del Regulado es persona l ,  po r  lo que  de conformidad con 
el  a rtícu lo 4 9 segundo  párrafo del Reglamento de  l a  Ley General del Equ il i brio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de  Evaluaci ó n  del Im pacto Ambiental, el cual dispone que  el 
Regu lado d e berá dar av i so a la DGGC d e l  camb io  de  tit u lar i dad de  la  presente, en  caso d e  que  esta 
sit uación ocu rra, debe rá  i ngresar un  acue rdo de  vol un tad es  en  el que se establezca claramente la 
cesión  y aceptac ión total de  l o s  d e rechos y obl igaciones d e  la mi sma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad obj etiva y estricta en  materia de impacto ambienta l ,  s e  hace del 
conoc imiento de l  Regulado, que  de  conformidad con la Ley General del  Equ i l i b r io Ecológico y l a  
Protección al Ambiente, la Ley General para la  P revención y Gestión I ntegral de  los Res iduos  Pe l igrosos 
y demás ordenamientos ap l i cables, es responsable objeti vamente d e  la eventual remediaci ón  por el 
manejo de  mate r iales o resi d uo s  pel igrosos, con independenc ia de  que  un tercero aj eno  o u n o  
relac ionado c o n  e l  titu lar d e  la presente auto ri zac ión, ocas i one  daños a l  amb ien te, a l a  S egur idad 
Operativa y a la Segur idad Industri al, que se  re laci onen con el r ie sgo que genera su activi dad. 
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As im i smo, el Regulado será el ún i co re sponsab l e  d e  garantizar l a  real i zaci ón d e  l as acciones de 
mit igac ión ,  restau raci ón y control de  todos aque l l os impactos ambienta les atri bu i b les a l a  ope ración y 
manten im iento de l  Proyecto , que no hayan s ido cons iderados en l a  d escr i pción conten ida en l a  
documentación  p resentada e n  e l  IP .  

NOVENO.- La p resente reso l uc ión  emit i da, con  mot ivo de l a  ap l i cac ión de  l a  Ley Gene ra l  de l  Equ i l ibr io 
Eco lóg ico y la  P rotección a l  Amb i ente ,  e l  Reglamento de l a  Ley Gen era l  de l  Equ i l i b r i o Eco l óg ico y l a  
P rotecc ión a l  Amb i ente en mater ia de  Eva l uac ión de l  I mpacto Amb iental y las demás  p rev istas en  
otras di sposiciones  l ega les y r eglamentarias en l a  mater ia ,  pod rá ser impugnada, m ed iante el recu rso 
de  revi s i ón ,  confo rme a l o  estab l ec ido  en  e l  artícu lo  1 7  6 de l a  Ley Genera l de l  Eq u i l i b r io Ecológico y l a  
Protecc ión a l  Amb iente; m i smo q u e  podrá s e r  presentado dent ro  de l  térm ino  d e  qu ince días háb i l es  
contados a parti r  de  l a  forma l  notifi caci ón de  l a  p resente reso l ución .  

DEC I MO.  - Téngase por reconoc i da  l a  pe rsona l idad j u ríd i ca con l a  que se  ostenta el C .  Edgardo Té l l ez 
O l ve ra en  su carácte r de Representante Legal de  PETROMAX, S .A. DE C.V. 

DEC IMOPRIMERO. - Notif icar la  p resente reso l uc ión al C. Edgardo Tél l ez Olvera; en su carácter de 
Rep resentante Legal PETROMAX, S .A .  DE  C.V. ,  de  personalmente de conformidad con el artíc u l o  
1 6  7 B i s  de  l a  General d e l  Equi l i b r io Eco l ógico y l a  Protección  a l  Ambiente y demás r e l at ivos ap l i cab l e s .  

responsable del papel, las copias d e  conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regu les Ruiz Funes. - Director Ejecutivo de la AS EA .  - Para conocimiento 
B iól. U lises Cardona Torres. - jefe de la Un idad de Gestión lndusuia. l de la ASEA ,  - Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - jefe de la Un idad de Asuntos J u r ídicos de la ASEA. - Para conocimiento .  
lng. J osé Luis González González. - jefe de  l a  Unidad de Supervis ión, Inspecc ión y Vigi lancia Industrial de la ASEA. - Para 
conocimiento . 
Lic. Javier Govea Soria. - D i rector Genera l de Supervis ión. Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA - Pa ra conoc imienco
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